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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE MANACOR
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 4 DE MANACOR

969 Procediment ordinari 56/2018

Resolución y fecha: Sentencia nº189/2019 de fecha 05/11/2019

 Procedimiento: JUICIO ORDINARIO 56/2018

 Persona a quien se notifica: MARIA DESEADA GARCIA MURILLO

 Recursos: Contra la misma cabe interponer recurso apelación ante este Juzgado, en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a
la notificación, conforme disponen los artículos 455 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que será resuelto, en su caso, por la
Audiencia Provincial de Islas Baleares.

 Haciendo constar que la presente publicación en el BOIB servirá de notificación en forma

Manacor, 15 de enero de 2020 

El/la letrado de la Administración de Justicia
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